
CUMPLE
NO 

CUMPLE
OBSERVACION

PUNTAJE DE 
EVALUACION

CUMPLE
NO 

CUMPLE
PUNTAJE DE 
EVALUACION

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACION
PUNTAJE DE 
EVALUACION

Máximo 49,5 Puntos

49,5 puntos X 49,460 X 49,330 X 48,790

Máximo 30 Puntos

10 puntos X 10 X 10 X 10

15 puntos X 15 X 15 X 15

5 puntos X 5 X 5 X 5

Máximo 20 Puntos

20 Puntos X 20 X 20 X 20

5 Puntos

0 Puntos

Máximo 0,25 Puntos

0,25 Puntos X 0,25 X 0,25 0,25

0 Puntos

Máximo 0,25 Puntos

0,25 Puntos X 0,25 X 0,25 X 0,25

0 Puntos

100
99,960 99,830 99,29

TOTAL

Proponente que no acreite la calidad de Mipyme o si debio subsanar el RUP

Criterio ambiental 

Criterio Social
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES
Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015

Proponente que no ecredite emprendimientos y empresas de mujeres.

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA

Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015

Presentación de un plan de calidad;

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Cauca
Grupo Financiero

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

REQUISITOS DE LA EVALUACIÓN (PONDERABLES) SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA ICBF-SAMC-001-2026-CAU

REQUISITOS DE LA EVALUACIÓN (PONDERABLES)

REQUISITO PUNTAJE MAXIMO

KH INGENIERIA SAS
 INTERVENTORIAS OBRAS 

CONSULTORIAS Y SUMINISTROS 
JJ JAMARILLO 

OFERTA ECONOMICA

Los proponentes, una vez han sido habilitados jurídica, financiera y técnicamente, 
tendrán derecho a que sus propuestas económicas sean calificadas,  el puntaje 
máximo por oferta será de 49,5 puntos

FACTOR CALIDAD


